
dio entrada a la 
bandera y se cantó 
el himno con gran 
emoción. 
 
La cena consistió 
en asado y postre 
amenizada con es-
pectáculo de folclo-
re y tango. 
 
Pasada la mediano-
che hubo baile con 
música variada. 

  
Es de destacar que con 
la entrada se sorteaba 
un pasaje a Argentina 
donado por ZAFIRO 
TOURS, a quienes le 
agradecemos el apoyo  
que siempre nos brin-
dan. El agraciado con 
el pasaje fue MAURO 
IDRUETA de Los 
Cristianos . 
 
(contin¼a en la pag. 6)  

El sábado 12 de julio 

se celebró el Día de la 

Independencia en la 

sede de la Casa Argen-

tina en Tenerife. 

 

El 9 de julio, Día de la 

Independencia, era un 

miércoles, por eso de-

cidimos organizar un 

encuentro el sábado 

12. 

 

 El encuentro del s§ba-

do por la noche fue un 

verdadero éxito de 

público (alrededor de 

trescientas personas). 

 

Se llevó a cabo un gran 
asado con  espectáculo 
de folclore y tango.  
 
Se dijeron algunas pa-
labras alusivas al Día 
de la Independencia, se 

AGOSTO  2008  Nº1  

El domingo 22 de junio realizamos 
la celebración del 20 de junio: Día 
de la Bandera.   
 
En una fiesta de gran sentir pa-
triótico,  se  conmemoró  un 
nuevo aniversario del creador de 
nuestra enseña patria, donde  los  
niños  argentinos  mayores  de 8 
años hicieron  la  promesa  de  
Lealtad  a la  Bandera , símbolo  
que  nos  identifica  como  pue-
blo  soberano  y  en  torno  a  
ella  hablamos  de  unidad y de  
pertenencia a  una  misma  co-
munidad. 

 
Además se realizó un taller donde 
los niños pintaron diferentes temas 
alusivos a la fecha patria. 

(contin¼a en la pag. 4)  
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 Iniciativa Latinoamericana para la Identificación de Personas Desaparecidas  
Información consular y trámites  

Reunión de la CEAEE en Madrid  
 

El 28 de  junio pasado se 
realizó una reunión de la 
CEAEE (Coordinadora de 
Entidades Argentinas en el 
Estado Español) en el Co-
legio Mayor Argentino, en 
Madrid. 
 
Por la Casa Argentina en 
Tenerife concurrió como 
representante Patricio Re-
yes. 
 
En la reunión participaron 
entidades argentinas de 
toda España y se aprobaron  
cinco resoluciones: 
 
1) Expresar el repudio a la 
Directiva del Retorno de la 

Verg¿enzaó. 
 
3) Apoyar las medidas que 
puedan resolver los Go-
biernos de los países de 
origen para preservar los 
derechos de sus ciudadanos 
en la emigración, especial-
mente las autoridades lati-
noamericanas, que se re-
unirán en Tucumán el 1º de 
julio. 
 
4) Solicitar audiencia al 
Canciller Taiana y a la Pre-
sidenta Cristina Fernández. 
 
5) Se resuelve impulsar la 
elaboraci·n del òLibro 
Blanco de la Verg¿enzaó.  

Unión Europea, llamada 
Directiva de la Vergüenza, 
debido a que significa la 
vulneración de los Dere-
chos Humanos fundamen-
tales, expresados en la de-
claración Universal de los 
Derechos Humanos y en la 
de los Derechos de los Mi-
grantes (18/12), y en la De-
claración de los Derechos 
de los Menores. 
 
2) Convocar a la moviliza-
ción continuada de las or-
ganizaciones de inmigrantes 
del Estado Español, y todas 
las instituciones y organiza-
ciones solidarias para re-
chazar la òDirectiva de la 

El Equipo de Antropología 
Forense (EAAF) de la Re-
pública Argentina se en-
cuentra desarrollando, a 
través de las diversas Re-
presentaciones Consulares 
argentinas en España, el 
Proyecto: "INICIATIVA 
LATINOAMERICANA 
PARA LA IDENTIFICA-
CION DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS". Este 
Proyecto tiene por objetivo 
aumentar el número de 
identificaciones de cuerpos 
de personas desaparecidas 
durante el período 1974-
1983, a trav®s de muestras 
de sangre de familiares. 
Ello es posible, en razón de 
que se han encontrado fo-
sas con restos humanos 
aun sin identificar.  
 
Dado que existe un proto-
colo de actuación por parte 
de las Autoridades Consu-

Tenerife a los Teléfonos 
922-151030/31, extensi·n 
105 · 106. Asimismo, a los 
números móviles de guar-
dia 678098419 ó 
637244660 para ampliar la 
información que pudiera 
ser de su interés.  
A partir del ADN de un 
familiar, desde una simple 
muestra de sangre a fin de 
su incorporación en el Ar-
chivo de Muestras de San-
gre del Equipo Argentino 
de Antropología Forense ð 
Secretaría de Derechos 
Humanos de la Nación 
para su eventual compara-
ción con restos no identifi-
cados de personas deteni-
das-desaparecidas en la Re-
pública Argentina en el 
período de 1974 ð 1983, se 
podrá desvelar muchos 
casos que han quedado 
inconclusos hasta el día de 
la fecha.   

lares, para informarse sobre 
los procedimientos a seguir, 
aquellas personas que tuvie-
ran algún familiar desapare-
cido, podrán tomar contac-
to con el CONSULADO 
ARGENTINO de su juris-
dicción, -en el caso del 
Consulado Argentino en 
Tenerife- abarca toda la 
Comunidad Canaria.  

Dentro de la Política de 
Reparación del Estado Na-
cional Argentino, será de 
suma importancia que toda 
persona, familiar de desapa-
recido, que resida en las 
Islas Canarias, tome con-
tacto con el Consulado de 
la República Argentina en 
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Supresión de la tarjeta de residente  
Información consular y trámites 

La tarjeta de residente co-
munitario se sustituye por 
el certificado de inscripción 
en el registro central de 
extranjeros (según REAL 
DECRETO 240/2007). La 
principal novedad es la 
desaparición de la tarjeta 
de residente comunitario, 
que es sustituida por la 
obligación, de todos los 
ciudadanos comunitarios 
que residan en España por 
un periodo superior a tres 
meses, de solicitar su ins-
cripción en el Registro 
Central de Extranjeros, lo 
que deberán hacer dirigien-
do su solicitud (EX.16) a la 
Oficina de Extranjeros de 
la provincia donde deseen 
permanecer o, en su defec-
to, a la Comisaría de Policía 
correspondiente. 
 
Dicha inscripción supondrá 
la expedición de un certifi-
cado de registro. No obs-
tante, permanece la obli-
gación, de los residentes 
familiares de dichos ciu-
dadanos, que no sean a 
su vez ciudadanos comu-
nitarios, de obtener la 
tarjeta de residencia de 
familiar de ciudadano de 
la Unión (que hasta aho-
ra era denominada tarjeta 
familiar de residente co-
munitario). 
 
El ámbito de aplicación 
del mencionado decreto es 
para los ciudadanos de los 
otros 26 Estados Miembros 
de la Unión Europea 
(incluidos los nacionales de 
Bulgaria y Rumania) y los 
familiares de dichos ciuda-
danos de los otros 26 esta-
dos miembros de la Unión 
Europea, cuando les acom-

registro público establecido 
a esos efectos en un Estado 
miembro de la Unión Eu-
ropea o en un Estado parte 
en el Espació Económico 
Europeo. La certificación 
registral deberá haber sido 
expedida con una antela-
ción mínima de tres meses. 
 
Todos los ciudadanos co-
munitarios que residan en 
España por un periodo 
superior a tres meses tienen 
la obligación de solicitar su 
inscripción en el Registro 
Central de Extranjeros. 
 
Los actuales titulares de 
tarjeta de residente co-
munitario ya no podrán 
solicitar la renovación del 
mismo, siéndoles en su 
lugar expedido el certifi-
cado de registro según lo 
establecido.  
 
Los ciudadanos comunita-
rios que residían en España 
antes de la entrada en vigor 
del Real Decreto 240/2007 
pero no eran titulares de 
tarjeta de residente comuni-
tario, deberán solicitar su 
inscripción en el Registro 
Central de Extranjeros, 
dándose efectos a dicha 
inscripción desde la fecha 
que el interesado manifieste 
y acredite de forma fidedig-
na que data su residencia en 
España. 
 
Los certificados de regis-
tro sólo servirán para 
acreditar la inscripción 
en el registro Central de 
Extranjeros si se presen-
tan con el pasaporte o el 
documento nacional de 
identidad en vigor. 
 

pañen o se reúnan con ellos 
en España y tengan uno de 
los vínculos familiares de 
los relacionados en el artí-
culo 2 del R.D. 
Las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación tienen 
derecho a entrar, salir, cir-
cular y residir libremente en 
territorio español, previo el 
cumplimiento de las forma-
lidades previstas por el Real 
Decreto y sin perjuicio de 
las limitaciones establecidas 
en el mismo. 
 
El término cónyuge será 
interpretado como a un 
único cónyuge, y sin dife-
renciar entre matrimonios 
entre personas de diferente 
o del mismo sexo, y recor-
dando que los matrimonios 
entre personas del mismo 
sexo se exceptúan de la 
regla de la aplicación de la 
Ley personal cuando el es-
tado de origen de uno o 
ambos contrayentes no ha 
regulado aún este derecho, 
aplicándose la Resolución-
Circular de 29 de julio de 
2005, de la direcci·n Gene-
ral de los Registros y Nota-
riado (BOE de 8 de agosto 
de 2005). 
 
En el caso de cónyuges, es 
necesaria la acreditación de 
la existencia de vínculo ma-
trimonial para el procedi-
miento de solicitud de tarje-
tas de residencia familiar de 
ciudadano de la Unión. 
El Real Decreto establece 
que la pareja no casada de-
berá acreditarse mediante 
certificación expedida por 
el órgano encargado del 
registro de parejas corres-
pondiente, la correspon-
diente inscripción en un 

http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/rd/rd240_2007.html
http://www.mir.es/SGACAVT/derecho/rd/rd240_2007.html
http://extranjeros.mtas.es/es/general/SolicitudDeCertificadoDeRegistroComoResidenteComunitario-Ex-16.pdf
http://extranjeros.mtas.es/es/general/OficinasExtranjeros.html
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Día de la Bandera (viene de la portada)  
  Celebraciones  

El Cónsul argentino  en Canarias, Rubén Buira en el acto de entrega de diplomas  

a los niños por el Día de  la Bandera.  


